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~tr.1'á el Inme<llato eum¡>1lmIento de la pena subsldlarJa
cM prIvulón de libertad .. razón de un dIa por eada 84 pesetal
de multa, OOn el lúnlte máximo de un alio.
. l.to. Qbe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para

oonoolmlento del Interesado,
AlgecJras, 30 de junio de 1970.-El. Seoretario.-Visto hueno·

El Delegado <le Hl>Clien<la. Prel1denle.-3.997-J1J.

RllSOLUClON de l4 lllTeccl6n General ele Admi·
nistract(m Local pOr la q~• •e dlsuelve la Agrupa
ción C01IItllull1a pOr loo AlI~ntamlento. ae Fu""te.
el¡¡ v.alelepero y HUBUloo il'~ncl4) y. 'e C01IBtltuve
un<! 71u~a "a",~ _ .no< dos MuntelplOl V
el de VIl141obó?o. " la m.....a provincia. a efooto<
de sostener un 84CJ'starlo comun.

1)e conformidad con 1~ artlculoa 3'3 de la vigente Ley de
RéglJllen Loeal.l8'1 y 188 1101 R8Jle.mento de Funekmarloo <le
AdIninistrac1óh Local y disposieiones ooncordante1!. esta Direc
ción General ha resuelto; ,

l,<! Disolver la. AIn'U~ación, OOlUltitu1<1a para sostenimientü
de Un S8cretarJo cOlllun por lo¡¡ MqnlclplClS de Fuente. de VaI
depero y HUSIllOs (Palencia).

2," Agrupo.r los MqnlclplOl de _toe de Valdepero, Hu
sillOll y VUlalobón. de la llIisma provln(lla, a efoctoB de BOItener
un secretario -común.

3.0 Fijar la capitalidad de la' "Agrupa;c16n en el Municipio 'de
Fuentes de Valdepero.

4.0 Clasiftoar la plaza de I8eeretarto de la Agrupación oon
efectos de 1 de ItgOftto de 19'10 en la atguiente forma:

categoría 3.-: clase 9.110 ;. ~r.adc 1ft

5.° . Nontbrar$ecretario <le la AltUPaoión al que lo era del
Ayuntami<:nto <le Fuentes de V.14"Pt1'O·Y HusilloS iAllruPi'>lt!n),
don IIlUgenlo Garclá orUa. cIeellir....40 .n .Ituaclón de "'ceden
te forzoso al Secretario d~l Ayuntamiento de Vi1lalobón, .don
Angel Campos ~cla,

Madrid. 15 de julio de 1970.-11:1 Director general. .Fernando
Ybarra.

RESOLUCION del TrQnm¡¡1 de contrabando de
Barcelona por la que ,e hGce público el faJlo Que
se menciOno.

Desconooiéndoie el actual paradero de José Martinef' Oano,
se le hace IIIlltr por el pr"'nte edicto lo siguiente:

¡¡:¡ Tribunal de eontrabau40 AA CQlnlslón Permanente y en
sesión de 18 de marzo de 1970, al conocer del expediente 13170,
acordó el siguiente 'fallo;

1.ó Declarar cometida una infraccIán de contrabando de
menor cuantía com.prenCUd.a en el número 1 y 2 del articulo 13
de la Ley de Contrabanl1o.

2.e Decl-.rar re81)QURble de la expresada: Infracción,' en con·
cepto de autor, aJOBé Martfuea Cano.

3,0 Declarar que en el _responsable se aprecia. la atenuante
tres del articulo 1'J',

.,0 _ Imponer aJOBé Mart1nez O&no una mult~ de 12.800
pesetas y 2.000 pesetas en COUQept() de sustitutivo' de coI11ÍSO.
equIvalentes al límIte mlnlmo del lirado Inferior.

5.° Declara.: el comiso del dnero a-prehendido y su aplica-
ción reglamentaria.

6.0 Reconocer derecho' u. premio a los aprehensores.
'1.° Absolver libremente a los otl'()Lll doe inoulpados.

El importe- de: la multa 11npu.esta ha de ser ingreSado preci~

samente en efectivo en "esta ~legaci6n de Hacienda., en el
plazo de qU1.Ilci: días a contar de la fecha en que se publique
la presente not!A<lael6n, y OQntrá dloho fallo ... puede lnt<lrpQner
recurso de alzada en el pIlIlO d._ qutnOtt· dia& a partir dé la
publlcaclón de .sta notlfl_ón, ...~ "1 TrIbUlUll Económico
AdlnlnJ.stratlvo Clentral-eant.ral>&nl1o Id¡¡nlflcándole qUe la In·
\erllOfJlelón elel .curso no IUBpellde la ele<nWlón del fallo. Y en
el qso de tD8Olvenc1.8e ••tlirA el eutnplimiento de la. pena
subllllliarla <le· prI_6n de 116erllld..

Lo que: se publica en el «BQ1etin Otlo1al del ltatado» en CUIl'l
pllmlento de 10. dlllpueoto en 1011 ar«oul"" 89 y 9~ del !teg¡a
mento de ProcOdlmlento para !al ".~aelones EconómIco
AdlnlnJ.stratlvaI de :l6 de nov_bro de 19&!.

:lI&roelOna. 10 <le jullo de 19'0.-lIll &eoretarlo del Trlbunal.
\TiSto bueno:' El De-lep.do de Haoienda.--4.34o-E.
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Doña Luisa Gaztelumendl Aram~

buru, viuda de PolO .
Don Angel Ai<ulrre OlalZ .
Don JOBé Mar[a Martinez de Qa.r.

detío8a; .
Señores herederos ·de Anatol .
Don Angel Agu!lTe OIILlll ..
Hijos de Merino "",,
Doña, Josefa Mlehele:na. JoraJuna.
Don Cándido 'Agu1rresArobe

IracIa , , ,,, .. u .

Hermanos Emparan Emparan .
Don LeandrQ aocando .
Don Jorge otelza ... "",, ,,",,"
Don Néator Ba11'enecbea ArlB.-

dun , .
Doña Teresa Alaa Uf.tlIberea .
Don Frapci&Qo 1Il1gorriaga Ayea.

tarán _.. ".' .
Doña María.Tereaa. JOaé y 4IUP.~

ción Aramburu , " ..
Herederos de 19uifiez '"" .. , .
Don Jesé MIguel lllull\o. .. ".
Don Eloy O telumenl1i Mlch...

lena , , _, .
DonL1.Úi liuítla¡ m ..
Don Francisco Lecuona. GafnM..
Here<f,eras de Frané!Sco Lecuona.
Don Franoisco Rodrigqez .
Don Pedro Garc1a Ortiz
Don ~uel AUiulo pM.1NUer ".
Don José. AntonIQ Ai'\tirnt .
Don Vioente lMuQn. a-m... ..
Don Aquilino Zabala LeQUOU& ".
Don Juan A~l " .
Don JOsé r..ollUon~ Qa.lllIOlI " .." .
Don En¡1<¡ue ¡¡:¡.a~Ulr... .&0_ ..
Doña Elena Agesta Ir~toraa .
AsocIacIón ¡>ropl'1aI'1cs ...... u ·

Doña ':('ere.~ Miquelajáuroll\Ú ¡..,.
cuona , , , .

Don Francisco RodI1IUf.i .
Don JoaqUln~ ..... ", ..
Heredel'Qo de 'Josi AIlUIllM U"

Herederos de Franclsco ·Estomba.
Don JOsé Antonio AllU1m .
Don Manuel Agutrre .,.•...•...
Socioo.ad l31.lep.Oi Am1aoI •.....•Uf..

5

7
8

9
10
11
21
22

23
24
25
28

27
28

29

30
31
32

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

48
49
50
51
52
53
54

Finca
núm.

DE

RESOLUCION de la Jefatura l'rooinciaJ de earre·
teras dtl GujPÚQOG r'/fJ'fflte al t3:&pediente de a
PTopútelón fora",. «le «.!I1Ilac. a. la. frontera. de
lrún y BehtM4 .ntre loa puntos kilométricos
484,940 del ramal de Behovia y 484.950 del ramal
a Hencl4J14. en lo C. N. 1 de Madnda lrúnD, en el
término municipal df lrún.

De aoue-rdocon el pa.rrafo '(1) del &rt¡culo 20 al la Ley 1941
19t1S, de ~8 de dleiembre. la _aclón de utUldad pl\bUca. &Si
como .la urpno1. de la ooupao1ón. ele .los' tnmueble& pree1801 se
enti8nd~n impUoltas por .NtAr· ineluidaa dicha. obras en el
Plan de Dtsafro11o Eeo~6micoo8Do1al enour80. y. en con86cuen
ela. .. hace pdblJoo que a lal dleo horaI del dla ~ y S del pró
ximomn de septiembre le ~á por el repre.eutante de
la AdlnlnLotre/lilln, utltldo ~ el PerIto de la misma y del
Alc..us. o OonoejaJ. en Q.1,Mt dele8U6. al 1evanta.mtento <le las ac
tas previa¡ de ocupaoiÓl1. en loe lOOft.lude la oasa ConSistorial
y sinperju1cio de truladarae al terreno, previniendo a. los in·
teresados que en dicho acto POdrán· haoer lUK) do los ~os
que al efecto determina la. consecuencia tercera del artículo 52
de la Ley de Expropiación For>ooa de 18 de dlc_b1'& de 1954.

LOs intereslld.os, una vez publtcad.. la relae16n y hMta el
momento del levantamiento del aeta previa., podrán fonnular
!JO. eserito ante ...t. Jef..tur. aleil>Cli9lle1 a loo •.cIos orectos
de subsanar posibleserrore.s que se hayan padecido al relacio
nar, loa bienes af-ectados por la urgente ocupación.

8an 8ebastián, 5 de agosto de 1970.-EI Ingeniero Jefe.
4.69ll-E.
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